
análisis
aceprensa

9 marzo 2011 - n.º 17/11

En la década de los setenta del si glo

pasado, algunos vieron en la bús -

queda por parte de las mujeres del

trabajo fuera del hogar un signo de

liberación de “ataduras tradiciona-

les” como la familia y la maternidad. 

Este enfoque, característico del

fe minismo radical, fue contestado

por otras corrientes de pensamiento

(en tre otras, algunas surgidas tam-

bién dentro del movimiento feminis-

ta); en general, coincidían en afirmar

que no había por qué enfrentar ma -

ter nidad y trabajo remunerado de la

mu jer.

¿Condenados 
a no entendernos?

La diversidad de interpretaciones

so bre el mismo fenómeno pone de

ma nifiesto la existencia de unas

ideo logías sobre la mujer, la mater-

nidad y el trabajo; ideologías que a

me nudo reaparecen en el contexto

del debate actual sobre la igualdad

en tre mujeres y hombres; sobre to -

do, cuando se entra a debatir en

qué consiste esa igualdad y qué re -

per cusiones tiene en la práctica.

Así, la expresión “igualdad de

gé nero” hoy puede significar cosas

muy distintas dependiendo del con-

texto en que se use: aunque suele

abarcar reivindicaciones tan plausi-

bles como la erradicación de la vio-

lencia doméstica, las actitudes ma -

chis tas o el impulso de la concilia-

ción entre familia y trabajo, otras ve -

ces incluye cuestiones ideológicas

con trovertidas como los llamados

“de rechos sexuales y reproductivos

de las mujeres”; categoría inventada

pa ra promover el aborto (cfr. Ace -

pren sa, 24-03-2010). 

¿Significa esto que no es posi-

ble afirmar nada con seguridad en

es te terreno sin caer en la deriva

ideo lógica? No necesariamente.

Las autoras del estudio Mujer e

igual dad de trato también tienen su

pos tura al respecto: “Hombres y

mu jeres somos idénticos en capaci-

dades, derechos y obligaciones, pe -

ro no lo somos en nuestras realida-

des biológicas, comportamientos

so ciales e incluso en nuestros inte-

reses personales”.

Por eso, consideran que las ac -

cio nes a favor de la igualdad deben

res petar y proteger las diferencias

que proceden de la naturaleza y las

que son consecuencia de decisio-

nes tomadas libremente; entre

otras, la maternidad.

Como es lógico, esta toma de

pos tura no invalida el análisis empí-

rico que viene a continuación. Au to -

res como Salvador Giner, José Felix

Te zanos o Miguel Beltrán ya se en -

cargaron de aclarar que la noción

we beriana sobre la “ciencia libre de

va lores” no significa asepsia valora-

tiva, sino distinguir claramente entre

el mundo de los hechos y el de los

va lores. 

El estudio estadístico realizado

por las autoras –emplean la técnica

del análisis de conglomerados–

con duce (y se alterna) con ideas su -

ge rentes destinadas a enriquecer el

de bate sobre la conciliación entre

fa milia y trabajo en lo que afec ta a

las mujeres empleadas que son ma -

dres, si bien sus propuestas be ne fi -

cian a todas las madres que tra ba -

jan, ya sea dentro o fuera del merca-

do la boral.

Madres trabajadoras en la Unión Europea

Proteger la maternidad
nos hace más iguales

Juan Meseguer
Lograr la igualdad entre mujeres y hombres se ha convertido en uno de los objetivos prioritarios de los gobier-
nos europeos. El problema es qué se entiende por igualdad y con qué contenidos se llena esa palabra. Un estu-
dio publicado por la Fundación Acción Familiar, Mujer e igualdad de trato (1), propone reconocer la materni-
dad como un derecho básico e incorporar su protección al debate sobre la igualdad.



Ellas trabajan más

El estudio Mujer e igualdad de trato,

di rigido por la economista Mª Teresa

Ló pez López, se propone conocer la

rea lidad de las mujeres de la Unión

Eu ropea que trabajan fuera del hogar

y que son madres. Además indaga

có mo eliminar las desigualdades que

to davía persisten en tre los sexos.

De las diversas manifestaciones

de discriminación por razón de sexo

es tudian las que tienen origen en la

ma ternidad. Este enfoque les ha per-

mitido identificar una doble desigual-

dad, derivada del hecho de ser mujer

y madre: el mercado de trabajo no

só lo trata de forma diferente a hom-

bres y mujeres, sino también a las

mu jeres que son madres y a las que

no lo son.

La primera desigualdad –entre

mu jeres y hombres– se observa, por

ejem plo, en el reparto del tiempo de -

di cado al trabajo remunerado y al no

re munerado (cuidado de la familia y

ta reas domésticas). Todavía hoy se

si gue viendo el segundo como un fe -

nó meno mayoritariamente femenino,

si bien hay que tener en cuenta que

los arreglos que hacen los hombres

en el hogar también formarían parte

de ese trabajo no remunerado; algo

en lo que no suelen reparar las es ta -

dís ticas.

Un dato significativo es que en

Eu ropa las mujeres dedicaban en

2006 una media de 25,5 horas al tra-

bajo no remunerado frente a las 7,8

ho ras que dedicaban los hombres; la

bre cha es aún mayor en España: 24,4

ho ras frente a 4,8.

Si se toman las horas totales de

tra bajo (remuneradas o no), el resul-

tado es que las mujeres trabajan más

ho ras. En Europa, la media de traba-

jo semanal dentro y fuera del hogar

es de 62,4 horas para ellas, y de 48,7

ho ras semanales para ellos; lo que

re presenta casi un 22% más de tiem-

po de trabajo femenino. De nuevo,

es ta diferencia es más aguda en Es -

pa ña donde el porcentaje de trabajo

adicional llega al 28%. 

La desigualdad invisible

Sin embargo, existe una desigualdad

que a veces pasa inadvertida al ha -

blar en general de la situación laboral

de la mujer. “El mercado de trabajo

–ad vierte el informe– no trata de igual

for ma a todas las mujeres, pudiéndo-

se observar significativas diferencias

en tre aquellas que no tienen hijos y

las que son madres o pueden serlo

por encontrarse en edad fértil”. Esta

segunda desigualdad –entre mu jeres

sin hijos y madres– se observa en la

tasa de empleo y en los contratos a

tiempo completo y a tiempo par cial.

Las diferencias se acentúan a me dida

que aumenta el número de hi jos, lo

que permite a las autoras con cluir

que “es el número de hijos, más que

su edad, lo que penaliza el tra bajo

laboral femenino; a más hijos me nor

participación femenina” (ver ta bla 1).

Se podría argumentar que el tra-

bajo a tiempo parcial es precisamen-

te una fórmula idónea para las muje-

res con hijos que no desean abando-

nar el mercado laboral. Pero esto es

cierto sólo en unos casos. En efecto,

hay “madres que se retiran volunta-

riamente del mercado laboral para

atender a sus hijos menores” y otras

que “son expulsadas o sienten estar-

lo por el mero hecho de ser madres”. 

No hay verdadera opción

Siempre se podrá decir que nadie

obliga a ser madres a las mujeres

em pleadas. Vistas así las cosas, las

de sigualdades sobrevenidas a las

tra bajadoras que deciden ser madres

se rían, en último término, fruto de

elec ciones personales.

Pero el caso no es ése. Muchas

mu jeres con trabajo remunerado de -

sea rían ser madres o tener más hijos

pe ro renuncian a hacerlo por razones

aje nas a ellas. Según los datos que

ex pone el estudio, “las mujeres euro-

peas están siendo empujadas a re -

nunciar a la maternidad y la tradicio-

nal expresión utilizada por algunos

au tores del doble sí: muchas mujeres

di cen sí a la maternidad y sí al traba-

jo, ya no es una realidad”.

El estudio Mujer e igualdad de

tra to se mueve en la línea de lo que

han apuntado otras autoras como

Anna Cabré, del Centre d’Estudis De -

mo gràfics de la Universitat Autònoma

de Barcelona: “Hay que hacer una

po lítica destinada a mejorar la liber-

tad y capacidad de opción de las fa -

mi lias, de las personas que están

den tro de las familias, de hacer lo

que les parezca oportuno en función

de sus intereses, es decir, tener más

o menos hijos. Actualmente, tener

me nos es fácil, tener más, no. Por lo

tan to no hay opción” (2).

El mercado de trabajo 

no trata de igual forma 

a las mujeres 

que no tienen hijos 

y a las que son madres 

o pueden serlo por

encontrarse en edad fértil

Tabla 1. Número de mujeres empleadas, mayores de 15 años, por número de hijos. Año 2008

Unidad miles y estructura porcentual
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Esto lo escribía Cabré en 2003.

Su argumentación gana todavía más

pe so desde que entró en vigor en

2010 la nueva ley del aborto que, co -

mo dicen las autoras, más que con-

sagrar el derecho a la maternidad li -

bre mente decidida (artículo 3.2), crea

un derecho a la supresión de la ma -

ter nidad; o sea, a la libre disposición

so bre la vida del feto. 

Resulta contradictorio que el

mis mo gobierno que promovió la ley

del aborto abogue por proteger la

ma ternidad en la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la

igual dad efectiva de mujeres y hom-

bres. El artículo 8 de esta ley dice que

“constituye discriminación directa

por razón de sexo todo trato desfa-

vorable a las mujeres relacionado con

el embarazo o la maternidad”. 

Y el artículo 14, dedicado a los

cri terios generales que habrán de in -

for mar las políticas a favor de la

igual dad entre mujeres y hombres,

re conoce entre otros elementos “el

va lor del trabajo de las mujeres, in -

clui do el doméstico” y “la protección

a la maternidad”.

Derecho a la maternidad

Puestos a hablar de derechos, resul-

ta más coherente el planteamiento

que hacen las autoras de Mujer e

igual dad de trato. Pero ¿qué sentido

tie ne reconocer la maternidad como

un derecho? ¿No equivaldría eso a

ju ridificar las relaciones familiares

que son, por definición, el ámbito de

lo gratuito? 

En el terreno de las ideas, reco-

nocer la maternidad como un dere-

cho básico supone sentar las bases

pa ra que la sociedad empiece a valo-

rar mucho más el trabajo de ser ma -

dre. También el de aquellas que no

es tán en el mercado laboral.

Lo que nos lleva a la tesis central

que plantea el estudio: para erradicar

la desigualdad entre mujeres y hom-

bres no bastan las políticas públicas

com pulsivas (“ahora te doy un che-

que, ahora te lo quito”), ni siquiera las

que sólo protegen “a las mujeres tra-

bajadoras en el momento de su ma -

ter nidad y no la maternidad por lo

que ella misma significa”.

Ciertamente, no parece coheren-

te el discurso de quienes critican el

mo delo de “familia tradicional” –que

a su vez se identifica con el de la

“mu jer encerrada”–, y luego se de -

sentienden tanto de las madres que

se dedican al cuidado de la familia y

del hogar –bien por elección propia o

por “exigencias del mercado”– como

de las mujeres que se ven obligadas

a renunciar a ser madre porque su

ac tividad laboral no se lo permite.

El informe de Acción

Familiar propone integrar

la protección de la 

maternidad dentro de las

políticas públicas a favor

de la igualdad entre 

mujeres y hombres

Notas

(1) Mª Teresa López López (dir.), Mónica Gómez de la Torre del Arco, Aurelia Valiño Castro. Mujer e igualdad de trato. Análisis de la materni-

dad en la Unión Europea. Fundación Acción Familiar-Ediciones Cinca. Madrid (2011). 159 págs.

(2) Anna Mª Cabré, “Demografía y bienestar social”, en La natalidad en España. Situación y estrategias socioeconómicas, Ministerio de la

Presidencia, Universidad Internacional Menédez Pelayo, Madrid (2003), pág. 83.

La conciliación entre trabajo y vida familiar es una nece-

sidad en boca de todos, un problema acuciante de

muchas familias y un objetivo declarado de la política

social. Pero ¿qué se está haciendo en la práctica para

facilitarla? Las profesoras Nuria Chinchilla (IESE Busi -

ness School) y Consuelo León (Universitat Internacional

de Catalunya) lo explican en un libro recién publicado

sobre el caso de España (1).

Las leyes son importantes, porque fijan mínimos y defi-

nen el marco. Pero, como observan las autoras, en últi-

mo término la conciliación depende de lo que haga cada

em presa y también cada empleado. Su estudio, llamado

IFREI (IESE Family Responsible Employer Index: cfr.

Ace prensa, 2-02-2005 y 7-12-2005), dirigido por la Prof.

Chin chilla, está basado en una encuesta a unas cinco

mil empresas prolongada durante diez años (1999-

2008). Así se ha podido estimar la extensión de medidas

de conciliación, hacer una tipología de ellas e identificar

las más efectivas.

Primero, el libro presenta el contexto general, euro-

peo y español. Señala que al principio las políticas de

con ciliación estaban pensadas solo para mujeres, pero

hoy se presta cada vez más atención al caso masculino.

Sin embargo, el recurso a tales medidas sigue sien-

do de hecho predominantemente femenino, con gran di -

fe rencia. Además de la protección específica a la mater-

nidad, las soluciones para facilitar la atención de la fa -

mi lia –hijos, ascendientes mayores, parientes enfermos–

y el hogar son mucho menos usadas por los hombres.

La conciliación de familia y trabajo, en la práctica
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Op ciones como la reducción de jornada o la exceden-

cia mientras los hijos son pequeños son tomadas casi

siem pre por mujeres, y aunque en gran medida, indi-

can las autoras, responden a preferencias personales

de las mismas interesadas, se traducen para ellas en

me nos posibilidades de ascenso, salario inferior, me -

nores pensiones.

En gran parte, las desventajas laborales de las

mu jeres no se deben al sexo sino a la maternidad.

Ocu rre en muchos países lo que se ha vuelto a com-

probar en Estados Unidos: las mujeres ganan por tér-

mino medio el 80% de la media masculina en em pleos

de dedicación completa; pero si se comparan las jóve-

nes graduadas universitarias solteras con los hombres

de igual condición, la diferencia desaparece.

Flexibilidad en el tiempo y en el espacio

La mayoría de las medidas de conciliación son aplica-

bles a los dos sexos, y por tanto pueden, si se extien-

den, contribuir a eliminar el handicap materno. Así

ocu rre con las fórmulas de flexibilidad en el tiempo de

tra bajo, la primera categoría en la tipología de Chin chi -

lla y León.

La elasticidad en la hora de entrar y salir es la

prác tica más difundida: la tienen el 94% de las empre-

sas encuestadas (al principio del estudio, 1999, la pro-

porción era del 62%). También es frecuente (más del

80%) la posibilidad de acogerse a jornada reducida,

con reducción también de sueldo. En cambio, es mu -

cho menos común (48%) la semana comprimida, con

más horas unos días para tener libre media jornada o

una entera.

El segundo tipo de medidas es la flexibilidad en la

trayectoria profesional. Aquí se incluyen las ampliacio-

nes voluntarias del permiso de maternidad y el de pa -

ter nidad, incluso parcialmente retribuidas. A mediados

de esta década llegaron a estar en el 40-50% de las

em presas encuestadas; pero ahora han quedado por

de bajo del 30%. La excedencia sin sueldo para cuidar

de los hijos –o de otro familiar– tiene una cota mucho

más alta, del 70%. Algunas empresas citadas en el li -

bro añaden ayudas como planes de formación duran-

te la excedencia, para que el empleado se mantenga

al día, o una reincorporación gradual al término del pe -

rio do.

Entre las medidas de flexibilidad “espacial”, el es -

tu dio considera las videoconferencias, que ahorran

viajes, y el teletrabajo. Este último no es posible para

to das las funciones, y la experiencia muestra que tiene

sus inconvenientes, como la falta de contacto con los

co legas o la incomodidad si en casa no hay buenas

con diciones materiales para trabajar. Donde se admi-

te esta opción –ya más de la mitad de las empresas

es tudiadas– suele haber fórmulas mixtas. Por ejemplo,

en Alcatel el 40% de la plantilla teletrabaja, pero se

exi ge acudir a la oficina al menos dos veces por sema-

na. Muchos empleados de Unisys empiezan la jorna-

da laboral en casa, con tareas –como atender el co -

rreo electrónico– que se pueden hacer en cualquier

par te, y van a la oficina a media mañana, cuando ha

pasado el atasco de la hora punta.

Otras prácticas de conciliación son los servicios de

apoyo a los empleados. En algunos casos consisten en

dar información. En otros, la empresa se im plica direc-

tamente, facilitando guardería en el centro de trabajo o

subvencionando guardería fuera. Lo pri mero es com-

plicado: requiere reservar espacio, la de manda es inse-

gura –no se puede prever la natalidad de la plantilla–,

hace incurrir en responsabilidad civil en caso de acci-

dente. Es más factible en grandes centros de trabajo,

como la sede central del Banco San tan der, una espe-

cie de ciudad donde trabajan ocho mil personas y hay

guardería con 400 plazas. Pero en opi nión de muchos

directivos, la función de la empresa no es asumir ese

servicio, sino pagar más y dar fa ci lidades para que

cada empleado lo contrate como quie ra.

El estudio revela un dato importante. Las prácti-

cas de conciliación se han extendido a empresas de

di versos tamaños. En las pequeñas y medianas hay

gran facilidad para el horario flexible, quizá porque la

ne gociación entre empleado y empresario es directa.

Pe ro las demás están implantadas en proporción di -

rec ta a dos factores: el tamaño de la empresa y el por-

centaje de mujeres en la plantilla. Es un indicio más de

que estas políticas aún son, de hecho, cuestión sobre

to do femenina. Rafael Serrano.

Notas

(1) Nuria Chinchilla Albiol y Consuelo León Llorente. Diez años de conciliación en España. Grupo 5. Madrid (2011). 162 págs. 14.95 €.


	Proteger la maternidad nos hace más iguales
	La conciliación de familia y trabajo, en la práctica

